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CUANTIA: INDETERMINADA.- 

! 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy diez de octubre del dos mil doce, 

ante mí, Abogada ARACELI COELLO NOREIRA, 

Notaria Décima Suplente del Cantón, corparecen 

a la celebración de la presente escritura 

pública Ingeniera MARIA EMILIA BERMUDEZ VELIZ, 

ecuatoriana, soltera, en su calidad de Gerente 

General de la compañía "AQUAPROTEIN S.A.", 

conforme lo demuestra con el nombramiento 

debidamente inscrito, que se adjunta como 

documento habilitante; la comparecienrte es 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
! 

capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos doy fe. Bien instruida en el objeto 

y resultados de esta escritura pública de 

CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA "AQUAPROTEIN S.A.", a la que 

procede de una manera libre y espontánea, para 

que les autoricen me presenta la minuta que 

dice así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste el CAMBIO DE 
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NOMBRE  * REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA "AQUAPROTEIN S.BA.", la misma que se 

otorga al tenor de las clausulas que siguen: 

PRIMERA:- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública 

la Ingeniera MARIA EMILIA BERMUDEZ VELIZ, de 

estado  xzivil soltera, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía "AQUAPROTEIN —$S.A.", tal como lo 

demuestra con el nombramiento legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquii, que se adjunta como documento 

habilitarte, quien se encuentra autorizada por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil doce.- SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES .- a) La compañía "AQUAPROTEÍN 

S.A.", se constituyo mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Cuayaquil, Doctora Norma C. Thompson 

Barahona, el veintiocho de mayo del dos mil 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veinte de junio del dos mil 

siete; Ek) la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el 

veintiséis de Septiembre del dos mil doce, 

resolvió: Uno.- Cambiar el nombre de la 

  

  

  

 



Guayaquil, 23 de julio del 2012, 

Señorita. 
MARIA EMILIA BERMUDEZ VELIZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle, que la Junta General extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "AQUAPROTEIN S.A ", en sesión celebrada día 20 de julio 
del 2012, resolvió designarlo GERENTE GENERAL, de la misma por el periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en reemplazo de la Socióloga MARITZA 
JACQUELINE GOMEZ MORA, quién ceso en sus funciones, 

Sus deberes y atribuciones, se encuentran establecidos en los estatutos Sociales del la 
compañía, los cuales están insertos en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
celebrada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil Dra. Norma Thompson 
Barahona, el veintiocho de mayo del dos mil siete, e inscrita en el Registrado Mercantil del 
mismo cantón el veinte de junio def mismo año. 

Ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Se servirá expresar su aceptación, al píe del presente nombramiento con la indicación de 
la fecha 7 

   

  

Muy atentarje: 

<p e 

* JORGE LIS SUSA GOMEZ 
SECRETARIO Ad - Hod. 

C. C. % 0917548414 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

  

      

  

MARIA EMI BERMUDEZ VELIZ 
NacionalidadyEcuatoriana. 
C. C. 4 0926033457. 
Dornicilio: Ciudadela Las Riveras Manzana E, solar 27 . 
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E 1aRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41,514 Po, 
FECHA DE REPERTORIO:27/¡ul/2012 o 

HORA DE REPERTORIO:11:40 A ¡ 
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : E 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil doce queda inserito el : 0 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AQUAPROTEIN S.A., a favor de MARIA EMILIA BERMUDEZ . 
VELIZ, de fojas 76.358 a 76.359, Registro Mercantil número 13.594, . o 
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PO REGISTRADOR MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE AC 
COMPAÑÍA “AQUAPROTEIN S.A.” CELEBRADAEL 26 DE SE, 

2.012 Na, 
SA o > Pa 

En la Ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de Septiembre der 2012; pi 
17h00 en el local de la compañía ubicado en la ciudadela los Samanes, Marizana 
941, Villa 25, de la Ciudad de Guayaquil, se reúne, la Junta Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la Cía. “AQUAPROTEIN S.A.”, integrada por los señora 
MARIA EMILIA BERMÚDEZ VELÍZ, con CIENTO SESENTA Y CUATRO ACCIONES 
de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, y el señor JORGE 
LUIS SUSÁ GÓMEZ, con SEISCIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES, de un dólar de 
los Estados Unidos de Norte América cada una, con el objeto de tratar como único 
punto del orden del día, que mas adelante se detalla. 

Preside la sesión la señora MARIA EMILIA BERMÚDEZ VELÍZ, Gerente General de 
la compañía, y actúa como secretario Ad - Hoc el Señor JORGE LUIS SUSÁ GÓMEZ, 
quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones, Los accionistas 
concurrentes que representan la totalidad del capital de la compañía que es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

Extraordinaria y Universal de Socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que 
deberá tratarse y resolver los siguientes puntos que forman el orden del día: UNO.- 
Cambiar el nombre de la compañía “AQUAPROTEIN S.A.”, por FEEDPRO S,A., 
nombre aprobado por la Superintendencia de Compañías, tal como consta en el 
original del certificado otorgado por dicha dependencia que se adjunta, DOS.- 
Reformar el Artículo Primero del Estatuto social de la Compañía, el mismo que 
queda de la siguiente forma: ARTICULO PRIMERO: “Constitúyase en la Ciudad de 
Guayaquil la Compañía que se denominará FEEDPRO S.A., la misma que se regirá a 
las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los reglamentos que se expidieren”, y 
TRES.- Autorizar a la Señora MARIA EMILIA BERMÚDEZ VELÍZ, Gerente General 
de la compañía para que suscriba la escritura pública de cambió de Nombre y 
Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. 

El Secretario Ad - Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario por lo cual el Presidente Ad - Hoc declara legalmente instalada la 
junta de Accionistas y abierta a las deliberaciones. Por Secretaria se procede a leer 
el primer punto del orden del día que dice: UNO.- Cambiar el nombre de la 
compañía “AQUAPROTEIN S.A.”, por FEEDPRO S.A., nombre aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, tal como consta en el original del certificado 
otorgado por dicha dependencia que se adjunta, para lo cual se pone a 
consideración de la junta el nombre aprobado por la superintendencia de 
compañías FEEDPRO S.A., La junta resuelve por unanimidad aprobar el cambiar el 
nombre de la compañía “"AQUAPROTEIN S.A.” por FEEDPRO S.A.; luego se 
procede a dar lectura al segundo punto del orden del día que dice DOS.- Reformar 
el Artículo Primero del Estatuto Social de la compañía el mismo que queda de la 
siguiente forma: ARTICULO PRIMERO: “Constitúyase en la Ciudad de Guayaquil la 
Compañía que se denominará FEEDPRO S.A., la misma que se regirá a las Leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto y los reglamentos que se expidieren”. La Junta Resuelve 
por Unanimidad reformar el Artículo primero del Estatuto de la Compañía en la 

 



forma indicada; a continuación se procede a dar lectura al tef ió 
TRES.- Autorizar a la Señora MARIA EMILIA BERMÚDEZ VELÍZ   

  

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía: EN la misma forma. 1 _juñta ? 
resuelve por unanimidad autorizar a la Señora MARIA EMILIA BERMÚDEZ VELÍZ, 
Gerente General de la compañía para que suscriba la escritura pública de cambio 
de nombre y reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. 

El Presidente Manifiesta que de conformidad con el Art. 246 de la Ley de 
Compañías, se incorpore al expediente los documentos que prueban que esta 
sesión se realizó de conformidad a la Ley y el Estatuto. La Junta en cumplimiento a 
esta obligación, deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al 
expediente son: a) La Lista de Accionistas asistentes, y número de acciones que 
representa; b) copia certificada del acta por la secretaria de la Junta. No habiendo 
otro punto a tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

la redacción de esta acta, la cual una vez hecha se procede a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
a las 18H30 concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente, Los Socios 
y el Secretario que certifica. 

    AGE LUIS SUSÁ GÓMEZ 
Accionista - Secretario Ad - Hoc de la Junta. 

 



SOCIEDAJEO . “Je hace bien al país! 

  

   
   
   
   

  

NUMERO RUC: 0992517182001 

RAZON SOCIAL: AQUAPROTEIN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: AQUAPROTEN A 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 5 E 
AEPREGENTANTE LEGAL: BERMUDEZ VELIZ MARIA EMIJA NA ¿ 
CONTADOR:    

  

VILLAMAR ARIAS JUAN MIGUEL 
O 

  

A 
PEU. ÍNICIO ACTRADADES: 2ONDGÍÍOO? Co di 
FEO. INSORIPCICH ARO TOO FEGHA DIE ACTUALIZACIÓN: ¿ 28/08/2Ót2 

  

ALTVIGAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTUADADES DE ECABORACIÓN DE ALÍMENTOS BALANCEADOS 

* DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prosincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parrondo: TARTA Ciudadela: SAMANES CINCO Número: SOLAR 25 Manzana: 

. 944 Roferentrá ibicación ATRAS DO La ESTACION DELLA OEA OCHENTA Telefono Tratrajo: (4421 3891 Oeliaro 
003010254 Ena. marnan bpimas co 
DOMICILIO ESPECIAL 

  

    
a 

AD 

  

* AREXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* SEXO MELACION DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE MAPUESTO ALA HENTA SOCIEDADES 

"> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PA 

$OER STADILECIMENTOS RE REGISTRADOS: del 00Ta 084 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REOMALETORAL SUR GUAYAS o CERRADOS: D 

iolica Alberto BaJane Agavenro 
Z po gel RU. PELEOAS Rentas Internas 

ratios AURA E ra    
   
  

| Fiona ne CONDRÉLNENTE OCIO DE FAÍNTASS IERNAS 
ieuarño: JABONIaMdA A Ggards amición GUATALUIVAS. PENES Pocho y Hora: SJOMADLZ IGESIaS 

Página ida 2 

SRi.gov.ec 

 



SOCIEDADES a uN 

NUMERO RUC: 0992517182001 «Je hace bién dl pats! 

RAZON SOCIAL: AQUAPROTEIN 5.A. 

ES ¿ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTAD —ABIERTO —MATRLE FEO. INCH ACT. OeaDO? 

HOMBRE COMERCIAL: AQUAPROTER FE. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENUR DE PRODUCTOS AGRICOLAS -- 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: % 

Provincia: GUAYAS Cantór GUAYAQUIL Proa: TARQU Ciudadela: SAMANES CINCO Nimaro: SOLAR 25 Fololercia: : 
ATRAS DE LA ESTACIÓN NE LA LINEA OCHENTA Manzana: 841 Telefono Trabajo: 042213881 Colular: 098620864 Emall: 
masmilabvghioisnail, com 

     
  

(ulian aiberío Bajera suavedt: 
DELEGADO DEL R.U.C. 

  

  

Servicio de Rentas internos 
$ 
dE 

Litoral Sur 5 

        

  

      E" AO DE ÁENTAS IQEERAS 

lisuarios. JADSD AA rd la CA VAGUIIAV PRANOIECO Fecha) hora: 2OOBIaDIZ 163348 

/ , Página 2 de 2 

   



. s IMPRIMIR 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES            

   

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7457209 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GOMEZ BERMEO CARLOS MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/09/2012 9:50:23 AM 

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA revisio DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA PENOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FEEDPRO S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INST O ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

    
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE 

  

EDUARDO VILLAMAR MÉNDEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  To



. a INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR y SUPERIOR NOLIMDUSRAL 7 S DEREGSTIOCML, : APELLIDOS Y NOMBRES PEL PA En : BERMUDEZ HIDALGO wena 
Ma  092803348-7 APELLIDOS Y NEÑÍBRES DE LA MÁDRE: 

VELIZ ARIAS MARIA EMILIA: 
LUGAR Y FECNA DE EXPEDICIÓN * 

GUAYAQUIL s 
 2011:44-30 

FEGHA DE EXPIRACIÓN 
2021-41-30 

  

  

   ES$33vV1222 

     

   

      

        

    

   

  

' GUADOR 
, | CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

os AA GERTÍFICADO [E VOTACIÓN 
REFERÉNDOM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

317-0051 0926033487 : 
NÚMERO CÉDULA 

BERMUOÉZ VELIZ MARIA EMILIA 

GUAYAS GUAYAQUIL 

PROMVINCÍA 

e 

  
  

y



Luv, o 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

compañía "AQUAPROTEIN S.A.", por FEEDPR 

nombre aprobado por la Superintenden      Compañías, tal como consta en el origina 

certificado otorgado por dicha dependencia que 

se adjunta, Dos.- Reformar el Artículo Primero 

del Estatuto Social de la compañia; y, Tres.- 

Autorizar a la señorita MARIA EMILIA BERMUDEZ 

VELIZ, Gerente General de la compañía para que 

suscriba la presente escritura pública, 

conforme consta en la copia certificada del 

acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que se agrega como 

documento habilitante.- TERCERA:- DECLARACION. - 

La señorita MARIA EMILIA BERMUDEZ VELIZ, en su 

calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la "”"AQUAPROTEIN S,A.", declara: Uno) 

Que “se cambia el nombre de la compañía 

"AQUAPROTEIN S.A," por FEEDPRO S.A., Dos) Que 

se reforma el Artículo Primero del Estatuto 

Social, texto que se indica en el Acta de Junta 

> General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el veintiséis de 

Septiembre del dos mil] doce, que se adjunta 

copia certificada como documento habilitante.- 

DECLARACION JURAMENTADA. - La señorita MARIA 

EMILIA BERMUDEZ VELIZ, en su calidad de Gerente 

General de la compañia "AQUAPROTEIN S.A.", 

declara bajo juramento que la compañía de su 

 



representación no tiene contrato de obra 

pública pendiente con el Estado Ecuatoriano ni 

con ninguna de sus instituciones. Sírvase usted 

señora notaria, incorporar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la 

perfecta y correcta validez de la presente 

escritura pública. Firmado) Abogado Carlos 

Mauricio Gómez Bermeo. Registro Profesional 

número trece mil seiscientos cincuenta y uno. 

Hasta aquí la minuta. Es copia. Los otorgantes 

aprueban en todas sus partes el contenido 

del presente instrumento que queda elevado a 

escritura pública para que surtan sus efectos 

legales. Quedan agregados todos y cada uno de 

los documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. Leída que le fue la 

presente escritura pública por mi el Notario 

en alta voz a los comparecientes, estos la 

aprueban en todas sus partes y la suscriben en     
ad de acto conmigo.- DOY FE.- 
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Lya, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “AQUAPROTEIN S.A.”, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   
Ab. Araceli Coello Moretra 
NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



Le, 
Maria Pia lanmnirelk de Velesquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al 

margen de la matriz del diez de octubre del dos 

mil doce, de la escritura de CAMBIO DE NOMBRE Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “AQUAPROTEIN 

S.A.", he tomado nota de la Resolución número SC- 

IJ-DJC-G-12-0007067, dictada por el Abogado Efrén 

Roca Sosa, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 

dieciséis de noviembre del dos mil doce.- 

   

       Guayaquil, diez de diciembre'del mil _doce.- 
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“saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66.006 
FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2012 , 
HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento” de %o o 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0007067, dictada por, 
el Especialista Jurídico, Ab. Efrén Roca Sosa, el 16 de noviembre del - 
2012, queda inscrita la presente escritura pública junto con la, resolución... 
antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de Denominación de' * 
la compañía AQUAPROTEIN S.A. por la de FEEDPRO S.A, y Reforma ' - 
de Estatntos, de fojas 146. 013 a 146.029, Registro Mercantil número 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo: o 
> dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijádo un 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en' 
este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 66006 NX | ZoN 

CARINO / 

o (0 
ANUARIO: REGISTRADOR MERCANTIL 

REVISADO POR: / 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO | 

! DEL CANTON GUAYAQUIL (E) : , NN 

Ne. 0455689 

  

Jar 100.5a



DILIGENCIA: DOY FE: QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “AQUAPROTEIN S.A.” EL 
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, TOMO NOTA 
DE LA RESOLUCIÓN SC-1J-DJC-G-12-0007067, EXPEDIDA EL DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SUSCRITA POR EL 
ABOGADO EFREN ROCA SOSA ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE LA 
CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN — de 
“AQUAPROTEIN S.A.” a FEEDPROS.A.; y la Reforma del Estatuto.- 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2012.- 

   
   

e Dra. Norma Thompson 
BOS Notaria Vigésima Octava 

   

 


